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Disposición final primera. Facultades de desarrollo.
Se faculta al Viceconsejero de Obras Públicas y Transpor-

tes para dictar los actos y adoptar las medidas que precise el 
desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

 
A N E X O

FICHEROS AUTOMATIZADOS CON DATOS DE CARACTER 
PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y 

TRANSPORTES QUE SE CREAN Y MODIFICAN

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA

1. Fichero de nueva creación.
Fichero 30: Control de Seguridad de Acceso.

a) Órgano responsable: Consejería de Obras Públicas y 
Transportes 

b) Usos y fines: Registro de seguridad de acceso a los 
edificios de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

c) Personas o colectivos afectados: Ciudadanos, personal pro-
pio y externo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

d) Procedimiento  de recogida de datos: Propio interesado 
y consulta al sistema SIRHUS (Sistema de Información de 
Recursos Humanos de la Junta de Andalucía).

e) Estructura básica del fichero: Base datos 
f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, fotografía, 

empresa u organización, persona y unidad a visitar, motivo de 
la visita e imágenes.

g) Cesiones: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: 
Secretaría General Técnica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: 
Básico

2. Fichero modificado.
Fichero 6: Personal de la Consejería de Obras Públicas 

y Transportes. 
Código Registro General de protección de Datos: 

2023120010.

a) Órgano responsable: Consejería de Obras Públicas y 
Transportes 

b) Usos y fines: Mantenimiento de los datos de localización, 
ubicación e identificativos necesarios para la relación con el 
personal de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

c) Personas o colectivos afectados: Personal propio, per-
sonal externo y de contrata de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes.

d) Procedimiento de recogida de datos: Propio interesado 
y consulta al sistema SIRHUS (Sistema de Información de 
Recursos Humanos de la Junta de Andalucía).

e) Estructura básica del fichero: Base datos 
f) Tipos de datos: DNI/NIF, nombre y apellidos, fotografía, 

correo electrónico, número de teléfono, unidad, puesto de tra-
bajo, cuerpo y categoría, nombre empresa u organización.

g) Cesiones: No se prevén.
h) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los 

derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación: 
Secretaría General Técnica.

i) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: 
Básico.

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la 
Secretaría General de Ordenación del Territorio, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1678/2006 ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Málaga, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1678/2006, interpuesto 
por don José Antonio Rodríguez Amado y otros, contra Decreto 
142/2006 de 18 de julio, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Costa del Sol Occidental de la 
provincia de Málaga y se crea su Comisión de Seguimiento, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE  RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Secretario General de 
Ordenación del Territorio, Vicente Granados Cabezas.

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, que dis-
pone la publicación de la de 23 de octubre de 2006, 
por la que se aprueba la modificación de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Gines (Sevi-
lla), denominada «Nueva Delimitación de los Sistemas 
de Interés Público y Social Centros Docentes Nuestra 
Señora de Belén y Carmen Iturbide y Ordenación del 
entorno inmediato».

Para general conocimiento y tras la inscripción y depósito 
del Instrumento urbanístico de referencia en el Registro Muni-
cipal del Ayuntamiento de Gines y en el Registro Autonómico 
de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos 
y de los Bienes y Espacios Catalogados, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se 
acuerda la publicación de la Resolución de aprobación, según 
los contenidos del Anexo I. 

Sevilla, 22 de febrero de 2007

               CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO  
Consejera de Obras Públicas y Transportes             

ANEXO I. RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN DE 23 DE OCTUBRE DE 2006, DE LA 
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES POR 
LA QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE GINES 
(SEVILLA) DENOMINADA «NUEVA DELIMITACIÓN DE LOS 
SISTEMAS DE INTERES PUBLICO Y SOCIAL CENTROS 
DOCENTES NUESTRA SEÑORA DE BELÉN Y CARMEN 

ITURBIDE Y ORDENACIÓN DEL ENTORNO INMEDIATO».

El Ayuntamiento de Gines (Sevilla) ha formulado la Modifi-
cación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de dicho municipio que tiene por objeto el cambio de uso, 
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manteniendo su consideración de dotaciones y equipamientos 
públicos, de terrenos previstos en las citadas Normas como 
dotaciones Docentes, Administrativas y Espacios Libres per-
tenecientes a los Centros Docentes Nuestra Señora de Belén 
y Carmen Iturbide y su entorno.

Este expediente se tramita como modificación de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Gines, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 36 y 38 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. 

La citada Modificación fue aprobada inicialmente mediante 
acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de 29 de enero de 2004 
y provisionalmente mediante acuerdo de Pleno de 29 de abril 
de 2004.

El artículo 5.3.d) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, 
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en 
relación con el artículo 31 y 36.2.c.2.ª de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalu-
cía, atribuye al titular de la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes la competencia para aprobar las modificaciones 
de los instrumentos de planeamiento urbanístico que, siendo 
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
tengan por objeto una diferente zonificación o uso urba-
nístico de parques, jardines o espacios libres, dotaciones 
o equipamientos, todo ello previo informe del titular de la 
Dirección General de Urbanismo y dictamen favorable del 
Consejo Consultivo de Andalucía.

La Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo 
de Andalucía, determina en su artículo 17.10.e la consulta 
preceptiva a este órgano en este tipo de modificaciones del 
planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos la Directora 
General de Urbanismo ha emitido informe favorable sobre 
la presente Modificación de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de Gines  con fecha de 11 de julio 
de 2006. El Consejo Consultivo de Andalucía emitió dictamen 
favorable el 3 de octubre de 2006.

Vistos los referidos informes, las disposiciones legales 
de aplicación y de acuerdo con las competencias que tengo 
atribuidas por el art. 5.3.d) del Decreto 193/2003,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Gines 
(Sevilla) denominada «Nueva delimitación de los SIPS Centros 
Docentes Nuestra Señora de Belén y Carmen Iturbide y orde-
nación del entorno inmediato».

Segundo. Este Acuerdo se notificará al Ayuntamiento 
de Gines y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, según lo previsto en el artículo 41.1 y 2 de la Ley 
7/2002, previo depósito en los registros administrativos de 
instrumentos de planeamiento del citado Ayuntamiento y 
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, respec-
tivamente.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación 
o, en su caso, publicación de esta Resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. La Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
Fdo.: Concepción Gutiérrez del Castillo.

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, que dis-
pone la publicación de la de 20 de diciembre de 2006, 
por la que se aprueba la modificación puntual MP-11 de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico 
Municipal de Alcalá de los Gazules (Cádiz).

Para general conocimiento y tras la inscripción y depósito 
del Instrumento urbanístico de referencia en el Registro Munici-
pal del Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules y en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios 
Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 41.1 y 2 de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
se acuerda la publicación de la Resolución  de aprobación y de 
la normativa urbanística y catálogos correspondiente al citado 
Instrumento urbanístico, según los contenidos de los Anexos 
I y II, respectivamente. 

Sevilla, 22 de febrero de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes               

ANEXO I. RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN DE 20 DE DICIEMBRE DE 2006, DE LA 
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES POR LA 
QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PUNTUAL MP-11 DE LAS 
NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO 

MUNICIPAL DE ALCALÁ DE LOS GAZULES (CÁDIZ)

El Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules (Cádiz) ha formu-
lado la Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal de dicho municipio que tiene por objeto el cambio de 
calificación de unas parcelas de suelo urbano consolidado en el 
entorno de la Plaza de la Alameda de la Cruz y de unos terrenos 
situados en el paraje denominado «Pago de Larios», junto con 
una propuesta de ordenación para estos terrenos.

Este expediente se tramita como modificación de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Alcalá 
de los Gazules, conforme a lo dispuesto en los artículos 36 
y 38 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. 

La citada Modificación tuvo aprobación inicial y aprobación 
provisional por sendos acuerdos de Pleno del Ayuntamiento de 
28 de julio de 2005 y de 24 de noviembre de 2005.

El artículo 5.3.d) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por 
el que se regula el ejercicio de las competencias de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con el 
artículo 31 y 36.2.c.2.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, atribuye al titular de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes la competencia 
para aprobar las modificaciones de los instrumentos de pla-
neamiento urbanístico que, siendo competencia de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, tengan por objeto una diferente 
zonificación o uso urbanístico de parques, jardines o espacios 
libres, dotaciones o equipamientos, todo ello previo informe 
del titular de la Dirección General de Urbanismo y dictamen 
favorable del Consejo Consultivo de Andalucía.

La Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo Consultivo 
de Andalucía, determina en su artículo 17.10.e la consulta 
preceptiva a este órgano en este tipo de modificaciones del 
planeamiento urbanístico.

En desarrollo de los anteriores preceptos la Directora 
General de Urbanismo ha emitido informe favorable sobre la 
presente Modificación de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Alcalá de los Gazules con fecha de 26 de 
septiembre de 2006. El Consejo Consultivo de Andalucía emitió 
dictamen favorable el 29 de noviembre de 2006.


